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T R A S C E N D E N T A L E S D I S P O S I C I O N E S D E L G O B I E R N O 

Sobre la tranquilidad pública 
¡a 

El general Sanjurjo 
en Valencia 

. La «Gaceta» del domingo piihlh a eJ 
siguiente Real decreto; 
. ' « V e n g o en conferir al teniente gCiieral 
don José Sanjurjo Sacanell, marqués del 
Rif, direclor general de la GuárcH i c i 
vi l , el cargo de inspector de la te. cera 
región in i l i ta r (Valencia), con faculta
des para deponer autoridades, non brar 
sus sus t i tu ías y tomar cuantas medidas 
puedan conducir al af íanzamienío del 
orden público. 

Dado en Palacio a 2 de febrero de 
1929. -ALFONSO.—. El presidente del 
Consejo de ministros, Miguel Primo dé 
Rivera y Órbaneja.)) 

La situación en Valen 
cia está dominada 

A úl t ima hora de la madrugada iia da
do la siguiente nota la Oficina de Infor
mación ; 

Nota oficiosa.—El Gobierno, que - du
rante todo el lía de ayer recibió de Va-
lencia confusas y graves noticias, lomó 
la determinación de intervenir enérgica 
mente en el desarrollo de los sucesos, 
empezanlo por conferir al director gene
ral de la Guarlia civil la investidura de 
inspector general tle la tercera región, 
con facultades para deponer y sustituir 
en los mandos y cargos militares y civi
les a quienes no ofrecieran compieta 
confianza en su desempeño. 

El general Sanjurjo, que salió de Ma
drid a media tarde, pudo comunicar 
desde Valencia, por telégrafo y teléfono, 
a media noche las medidas que se había 
visto precisado a tomar, y que merecie
ron la aprobación del Gobierno. 

Él estado de disciplina cíe la guarni
ción de Valencia es excelente y de com
pleta fidelidad en su parte más inmpor 
tante y .las fuerzas que excepcionalmcn-

,te se colocaron fuera de ella, están re
ducidas a la obediencia. 

El Gobierno sigue creyendo interpre
tar el senflir general al tomar las mecíi 
das necesarias para mantener no solo 
el orden, sino la tranquilidad pública, 
seguirá siendo informada al día , por en 
tender que ello contr ibuirá a su sosiego. 
Por ahora no procede decir nada mas .» 

Telegramas a Autori
dades 

«Capitanes generales. Circular. 
- Situación confusa en Valencia, de (jue 
di cuenta a V. E. ayer, se ha despejado, 
habiéndose presentado al general Gil 
Yuste, capi tán general interino, los je
fes de todos los Cuerpos, sin distinción 
de Armas, haciendo constar la comfileta 
disciplina de los que mandan. 

El general Castro Girona ha llegado 
a Madrid. 

En" vista de todo •ello,' puede V. ív re-
dulcir servicios de 'precaución, 1 i m uá iv 
dolos: a lo que V. E. juzgue indispensa
bles.» 
. «Ministro Gobernación a gpbernado:es 
civiles. 
' Sé ha despe jado la si tuación m i l i lar 
delicada y confusa -que basta anoche 
presentaba la guarnición de Valencia. 

Se ha hecho cargo del mando de la 
Capi tanía Generál el gobernador mil i tar 
de Cartagena, general Gil Yuste, y con
tinúa allí el general Sanjurjo. 
• Todas las fuerzas militares mmtimam 
completa disciplina. 

Espír i tu del país , excelente, conacua 
Criminales aventuras. Al presentarse esta 
tarde teatro Maravillas Presidente con
sejo, el público le ha aclamado con en
tusiasmo. 

No se ha modificado ni fecha de. Ex
posiciones n i de visita de los Revés de 
Dinamarca, ante los que desfilará a 
guarnición de Madrid el día 6 cotí la 
marcialidad y elevado espíri tu que es 
tradicional .-—imcío.» 

La c r e a c i ó n de un 
Juzgado especial 

t i l texto del Real decreto iclacionado 
f o n la creación del Juzgado especial: 

«Señor : 
- l'X -u.^or enlace entre ios servicios de 

en-

í iná-
3 Pl'i-
inien 

Mrijtím 

•on 

un 

investigación gubernativos - y judn ¡ales 
ha movido al Presidente del" Consejo de 
ministros, que tiene el honor de dir igir 
se a Vuestra Mejestad, a idear la crea
ción de un Juzgado especial con juris
dicción en tqdo el territorio nacional 
que, desempeñado por personal espe
cialmente aptb y afecto directamente yj 
por delegación de esta Presidencia al, 
ministerio de la Gobernación, sirva de 
órgano de relación eficaz y adecuada, 
con un ca rác te r técnico y jur íd ico , a los 
aludidos Servicios de investigación que; 
en momentos dados y por las ramifica
ciones que abarcan, puede ser convenien
te no entregar desde el primer aiomeuto 
a los jueces que con arreglo a las nor
mas generales de competencia debai 
tender en ellos posteriormente. 

El aprovechamiento eficaz, con las 
ximas atribuciones judiciales, de los 
meros momentps, para el descubr 
to de los delitos que afectan al orden pú
blico, a la seguridad del Estado o se di
rigen contra los Poderes constituidos, 
aparece de importancia tan esencial, 
que basta por sí sola para justificar esta 
medida, de cuya util idad y eficacia se 
promete el Gobierno de Vuestra Majes
tad los m á s favorables resultados. 

Tales son, Señor, los motivos que han 
movido al Consejo de Ministros, do 
acuerdo con el presidente que suscribe, 
a someter a la sanción de Vuestra Ma
jestad el adjunto proyecto de decíeto-
ley. 

Madrid, 3 de febrero de 1929. 
Señor : A. L . R. P. de V. M 

Primo de Rivera y Orbaneja.)) 
((A propuesta del presidente tío 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
éste, vengo en decretar lo siguiente 

Artículo i.0 Se crea en Madrid 
Juzgado especial de instrucción, con ca
rác te r permanente, para que, en depen
dencia directa de la Presidencia del Con
sejo de Ministrosr-y por su delegación 
del _ ministerio:, de. la, -Gobernación y en 
estrecho y continúo contacto con la Di
rección General de ' Seguridad, conozca 
directamente de los atestados y primeras 
diligencias: practicadas por las autori
dades gubernativas y agentes en averi
guación de aquellos hechos delictivos que 
afecten a la seguridad exterior del Esta
do o se dir i jan contra los Poderes cons
tituidos o el orden público, que se bailan 
castigados en los t í tulos primero, segun
do y tercero del libro segundo deL Códi
go Penal vigénte o de aquellos otros (fue 
sobre las mismas materias casiígüén las 
jurisdicciones de Guerra y Marina. ' 
Asimismo, y por Real orden comunicada 
directaaiente del ministerio de la Gober
nación, podrá extenderse su facultad de 
conocimientb de aquellos otros delitos 
que no - estando comprendidos en los re
feridos, en el pár ra fo anterior, se consi 
dere por el ministerio de la Gobernación 
oportuno somete a la jurisdicción es
pecial d e est e J u 7ga d o. 

Artículo 2/' La jurisdicción del luz 
gado especial se e x t e n d e r á : primero, a 
conocer privadamente y encauzar ju r í 
dicamente, con los asesoramientos per
tinentes, las averiguaciones primeras que 
en la indagación de los hechos a que se 
extienda su jurisdicción practique la Di
rección General de Seguridad ; segundo, 
a revisar los atestados de que conoxca y 
ordenar, en un plazo no mayor de se
tenta y dos horas, directamente su remi
sión al Juzgado o jur isdicción que apa
rezca compefente cuando el hecho carez
ca de importancia social y públ ica , a 
juzgar por las primeras actuaciones 
practicadas; tercero, a continuar judi
cialmente con el mismo sometimiento a 
las leves procesales que ]os demás jue
ces dé instrucción de todos los Ordenes, 
aquellos atestados que convertidos en su
marios al llegar a su conocimiento, de
ban ser objeto de una investigación es
pecial, por afectar una importancia pú
blica y social de ca rác te r general, adop
tando; en cuanto a los reos presuntos, 
las medidas procesales que estime; 
cuarto:, una vez terminadas las p r i 
meras diligencias sumariales y cuando 
ya se considere que no es necesaria la 
actuación del Juzgado espec a l , remitir 
con un dictamen suyo al Juzgado o ju 
risdicción competentes para su continna
ción procesal las actuaciones praci'ca
das en los cam i mesp ttfkti el m 

mero anterior, poniendo a Jos deienidos 
o presos, si los hubierre, a su disposi
ción. La expresada remisión tendrá, l u 
gar de Real orden del ministerio de la 
Gobernación a la autoridad judicial de 
que se trate. 

Art . 3.° La jurisdicción del Juzgado 
especial que se crea a lcanzará a lodo el 
terri torioj nacional, podra dirigirse a es
te efecto directiamente el juez instructor 
especial de que se trata a todas las auto
ridades de cualquier orden en demanda 
de las comisiones auxiliatorias que esti
me •Gonveniente solicitar de ellas, y, en 
todo caso, tendrán ca rác te r preferente y 
urgente la evacuación de las diligencias 
que interese. 

Art. 4° La planta del Juzgado espe
cial que se crea por él de decreto-'ey es
t a r á integrada por un iuez, designado 
libremente-por el presidente del Consejo 
de ministros, a propuesta del ministro 
del Ejérci to , de categor ía de auditor de 
división o brigada, del Cuerpo jur ídico 
mil i tar , y por un secretario, teniente au
ditor de segunda o ternera del propio 
Cuerpo jur íd ico , y, además , el personal 
auxil iar y subalterno que el ministro de 
la Gobernación le as ignará en la medida 
que exijan las necesidades de-su actua
ción. 

Arl¿ 5.° Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros se d ic tarán las dispo
siciones complementarias y aclaratorias 
así como las precisas para habilitar el 
crédito necesario para hacer frente a los 
gasitjDs que esta reforma origine. 

Art. í).0 Quedan derogados y en sus
penso todos los preceptos legales que se 
opongan a lo dispuesto por el pie'ente 
dereto-ley. ^ 

Dado en Palacio a 3 de febreio de 
1929.—ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de ministros, Mk/uel . Primo de 
Rivera y Orbaneja.)) 

Los funcionarios, la 
Prensa, la Unión Pa-
iriótioa y los Soma

tenes 
E l Real decreftp relacioniado con estas 

materias dice lo siguiente : 
«Señor: 
E l Consejo de mini&tros lia deliberado 

ante líos, graves acaecimientos de estos 
días, a cuyo término f eliz parece liabei se 
llegado, pera que ser ían de fácil repro-
ducoión por la impunidad y excesiviais 
garantía,s que rodean a los ciudadanos, 
cualesquiera que sean sus manifiestas 
opinioneis y modo de pracede(r, con rola-
ción a l Poder púb l i co ; y como éste no 
lo ejercei un partido pol í t ico, sino una 
Dictadura nacional, que cree eslt|ar a l i n 
da del derecho de precaverse de ataques; 
que la debiliten y distraigan de su misión,! 
seña ladamente cuando pauten de los uu© 
ocupan puestos de carác ter oficial u ofi
cioso, cuya morbosidad resulta mul t ip l i -
cada, en razón a l a posición que os ten-
tan, propone a Vuestra Majestad la con
cesión de facultades extraordinarias re
servadas al Consejo de ministrois para la 
remoción y sus t i tuc ión del personal en 
todos los Centros oficiaJes o que funcio
nen con autorización oficiat. Ajsimismo 
cree necesario el Gobierno contar en toda 
la Prensa nacional con un espacio razo
nable para la difusión de sus adverten
cias y enseñanzas . 

De dipsi, parte, entiende conveniente 
dar carác ter oficioso a la fuerte organi
zación apolí t ica ciudadana, cuya colabo
ración lia requerido y llogrado en medida 
y calidad bien satisfactorias, encomen
dándola fimciomes complementarias de 
vigilancia e información sobre las de 
propaganda y cultura que ya viene des
arrollando. Y también emplear de un 
modo más activo la prestigiosa Ins t i tu
ción del Somatén Nacional. 

Todas estas medidas const i tu i rán una 
nueva garan t í a de orden, paz y libertcul 
de los buenos ciudadanos que han sen
tido inquietada su existencia por la ac
ción descocada de una minoría que con 
su audacia tiene sobresiaitado el ánimo de 
los que quieren v iv i r tranquilos y cou-
t r ibu i ráu a descartar ell peligro de que 
sus maniobras y propagandas induzcán 
a faltar al cumplimiento de MIS debeics 
a los que s© dejiam impreisionar por es la 

clase de campañas , determinando la ne
cesidad de que los Tribunales o el Go
bierno impongan severos castigos que 
éste quisiera evitar. 

Les millones de mujeres y hombres 
que a i Gobierno asisten pon su fe y su 
opinión, no son seres indocumentados, 
cretinos o viles adullaldores, sino honra
dos y conscientes ciudadanos con dtrecho 
a protección en su vida tranquila contra 
los que por pasión o porque a ú n no se 
lian podido purificar d^ las lacras de la 
vieja polít ica, que costó a l país tantos 
quebranltps, movidos de ambición ó de 
codicia, desplazados de posiciones que no 
merecieron conservar, u ofusoados por 
doctrinarismosi puros (éstos muy esca
sos), constituyen un frente de poca ex
tensión y número , pero con la unidad y 
divisa de subvertir a toda posltja el orden 
de cosas existentes. Menor serfla la im
portancia, de este núcleo si entre él y los 
que fervorosamente ansian la paz y el 
progreso del país , no existiera otro neu
tro, como inconsciente y fatal iáta , el que 
acaso más comproanete en el resultado de 
estas pugnas, que jamás se ha sentido 
impulsado por el deber ciudadano y que 
cree cómodo y digno v iv i r con regodeo 
y mirar con buena cara a unos y otros, 
jugando con dos barajas, sin considerar 
que las conductas ambiguas y failaces 
merecen el menosprecio general. 

Por todo lo expuesto, se someten a la 
aprobación de Vuestra Majes^pd las me* 
di das artiouladas en este proyecto de 
decreto-ley, lo que no significa aparta-
miento n i difeiiimientoi del firme propó
sito de preparar por la colaboración de 
la Asamblea Nacional toda la legislación 
precisa para que, conocida y aprobada 
en su día por Vuestra Majestad, sea so
metida a l referéndum popular y consti
tuya una vez debidamente promulgada, 
la c imentación de una España grande, 
que, sin renunciar a l dereoho de pilasmar 
en sus* leyes fundamentales la t radición, 
lo caracterís t ico y lo or iginal , responda 
a los principios generales admitidos por 
los .pueblós m á s cultos y adelantados, y 
sea in terpre tac ión fiel de los que, como 
garan t í a del individuo y lia familia , se
ña lamiento de sus deberes, inflexibilidad 
de la justicia y soberanía de la nación, 
viven hoy arraigadosi de modo inconmo
vible en la conciencia universal. 

Por las razones expuestas, y con e l 
carácter temporal, aunque de duración 
il imitada, que el bien público aconseje, 
el presidente del iCbnsejo de ministros, 
de acuerdio con éste , tiene el honor de 
someter a la aprobaisión de Vuestra Ma
jestad el adjunto proyecto de decreto-
ley. 

Madrid,. 3 de febrero de 1929.—Señor: 
A 5 R. P. de V . M.—Migue l Primo de 
Rivera y Orbaneja. 

A piiopuesta del preside.nte de M i Con
sejo de ministros, y de acuerdo con éste, 
vengo en decretan- lo siguiente: 

«Artículo 1.° E l Oonsejo de ministros 
podrá trasladar del lugar donde ejerzan 
sus destinos, declarar en s i tuación de se
parados ' íemporalmente del servicio pú
blico, sin haber o con medio haber, se
gún, los casos; o eliminar definitivamen
te de los escalafones de las carreras del 
Estado, Provincia o Municipio, a ¡aque
llos funcionarios que, perteneciendo a 
ellas, se compruebe gubemativan: ente 
que exteriorizan su enemiíga al Rég imen 
gobernante, o de cualquier ínodo que
branten sus prestigios o entorpezcan su 
nctuación. Asimismo podrá separar de 
toda clase de organismos, enítíidadesi o 
asociaciones que para su existencia re
quieran autorización guberantiva, a las 
personas que forman parte de sus Jun
ta?- de gobierno, administrativas' o direc
tivas, designando las que en régimen de 
interinidad hayan de feuibstituirlas. De 
las sanciones que con arreglo a lo dis
puesto en es^e a r t í cu lo acuerde el Con
sejo de ministros, sólo podrá recurrirse 
en súplica razonada, amte el mismo Con
sejo, en un plazo del ocho días , a partir 
de la notificación al interesado o de sn 
publicación en la «Gaceta». 

A r t . 2.*' A part ir de l a promulgación 
de este decreto-ley, la aultprización ofi
cial-para publieaeiones de periódicos dia
rios o revistas de cualquier clase, se en
tende rá condicionada''a la obligación de 
publicar en lugar adecuado, y gratuita-
"icute, ¡M VOIÍK-. ní\rii\H{)H OUQ a juicio 

del Gobierno sea conveniente hacer lle
gar a conocimiento de todos los ciuda-
nos, siempre que la ex tens ión de éstas 
no exceda, compuesHias con el tipo co
rriente del periódico, de un espacio su
perior a la dieciseisava parte de su total 
extens ión imprimible. 

La nueva condición, que se impone en 
los periódicos no altera la absoluta so
beranía económica y la l ibertad técnica 
de cada unoi para uti l izar el resto de su 
espacio disponible en la misma forma que 
lo vienen haciendo aclfjualmente; n i pre
supone que diaiiamen¿t)e haya de hacer el 
Gobierno uso del derecho que se reserva. 
Las notas oficiosas de publicación obl i 
gatoria hain de ser autorizadas precisa
mente por el presidente del Consejo, por 
un ministro de Su Majestad o por ei 
presidente de la Asamblea Nacional. 

A r t . 3.° La Agrupación ciudadana 
Unión Pa t r ió t i ca , conservando su actual 
carácter y eá t ruc tura , t endrá carác ter ofi
cioso, y su organización se extenderá a 
crear Centros de invest igación e infor
mación ciudadana, colaiboradores de lais 
autoridades en cuanto pueda afectar a l 
mantenimiento del orden público. 

A r t . 4.° E l Somatén naciona'] acen
tua rá la .prestación de sus servicios den
tro de la peculiaridad de su misión. 

A r t . 5.° La Presidencia del Consejo 
y los demás Ministerios, respectivamen
te, d ic tarán las disposiciones complemen-
tarias parai el desarrollo y cumplimien
to dle los preceptos de este Real decreto-
ley. :.. 

A r t . 6.° Quedan en suspenso o dero
gadas, s e g ú n los casos, las disposicionesi 
que se opongan al cum|pl:imiento de este 
Real decreito. 

Dado en Palacio, ai tres de febrero de 
m i l novecientos veint inueve.—ALFON
SO.—El presidente, del Consejo de mi 
nistros, Miguel Primo de Rivera y Or
baneja.» 

Noticias de Ciudad 
Real 

CIUDAD REAL. La circular que pu
blica el ((Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» sobre la disolución del re
gimiento ha producido sensación en el ve
cindario, por efectuar de modo tan d i 
recto a los intereses generales de la ciu
dad. 

Para el lunes tiene convocado el al
calde al Ayuntamiento, a fin de dar a 
conocer una proposición de aquél para 
que se eleve al presidente del Consejo de 
ministros un mensaje, en el que se hará 
constar que Ciudad Real, que no se su
mó al movimiento de 29 de enero, invo
ca los sentimientos de piedad de í cora
zón magnán imo del general Primo de 
Rivera para que no >ea riguroso con los 
desgraciados que, en un momento de 
ofuscación, se lanzaron a una aventura 
temeraria, inconsciente y peligrosa-

También se pide en dicha moción al 
presidente del Consejo que, si altas y po
derosas razones impulsaron al Gobierno 
a la disolución del regimiento, sea com
pensado esto con otro para que guarnez
ca esta ciudad. 

En igual sentido el obispo prior de 
las Ordenes Militares, doctoc Estenaga, 
ha enviado un escrito a l jefe del Gobier
no, que han firmado la Prensa y todos 
los centros y corporaciones de Ciudad 
Real. 

Han declarado ante el juez especial 
varias personalidades, entre ellas el al
calde, el presidente de la Diputación el 
delegado de Hacienda y los jefes de Co
rreos y Telégrafos. Han sido puestos fin 
libertad seis encartados, y algunos sub
oficiales. 

Por la m a ñ a n a el gobernador mil i tar , 
general Orgaz, ha hecho las visitas de 
cumplimiento al Ayuntamiento, Dipula-
coón y otros organismos. Es probable 
que su permanencia en ésta se prolon
gue unos quince días. . . 

La enfermedad del conde de Jordana 

^ T E T U A N — E L boletín médico de hoy 
dice que el comisario superior píusó <d 
día tranquilo, acen tuándose la mejoría. 

Esto permit ió a l conde de Jordana deis-
pachar extensamente con el jefe de Es
tado, . Mayor, cprouel A randa. 



D I A R I O D E L A M A R I N A 

Firma del Rey 
Su Majestiad el Rey ha firmado-los si 

guientes decretos: 
MARINA. - Propuesta de destino de 

jefe de Estado Mayor del departamento 
de Cartagena para el cap i tán de navio 
don Antonio Azaróla-

Idem de jefe de Estado M^.yor de la 
jurisdicción de Marina en la corte para 
el capi tán de navio don Angel Gamboa. 

Idem de mando de la provincia mar í 
t ima de La Coruña para el capi tán fle 
navio don Antonio Trullenque. 

Idem de ascenso a favor del capi tán 
de fragata don Manuel Fernández Pifta, 
rap i lán de corbeta don Francisco Hapa-
11o y teniente de navio «Ion Francisco 
.Moreno de (hierra. 

Idem de ascenso a favor de! capi tán 
de fragata don Fernando Griid. 

Idem de ascenso a favor del capi tán 
de fragata don Guillermo Rruión y ca
pitán de corbeta don Ignacio Fort. 

I d t v i de mando de la provincia ma
rít ima de Villagarcía para el c sp i t án d > 
fragata don Guillermo Cornenares. 

Ide mde ascenso a favor del capi tán 
de fragata don Joaquín Gutiérrez Mal-
doqui. 

Idem de aseen o a favor del capi tán 
de fragata don Alfonso Moreno de Ar
cos. 

Idem de ascenso a favor del capitán 
de fragata don Ricardo Brusqnetas, ca
pitán de corbeta don Fernando J acaci, 
y teniente de navio don Jerónimo Büs-
t amante-

Idem de ascenso a favor del contador 
de fragata don Antonio Egea. 

Idem de ascenso a favor de los o l i -
ciales alumnos de Administración de la 
Armada don Juan José Homero, don 
Juan de Dios Casas y don José Guiller
mo Sánchez. 

Ide mde ascenso a favor del capellán 
mayor de la Armada don José María Al 
bacetie, capel lán primero don Francisco 
Borrego y capel lán segundo den Antonio 

jé . 
Idem de ascenso a favor del capellán 

segundo de la Armada don Joaquín 
Maña. 

Restableciendo el ar t ículo 2.° adicio
nal de la ley de 12 de junio de 1909 so
bre condiciones de ascenso en la escala 
de tierra del Cuerpo General de la Ar
mada . 

Sobre condiciones de embarco de los; 
capitanes de corbeta. 

L O S Q U E M U E R E N 
PÁ GENERAL OCHANDO 

En la noche del sábado murió en Ma
drid, el teniente general D. Federico 
Ochando y Chumülas , el cual se hal labi 
en si túación de segunda resena y po-
> e'a dicha graduac ión desde 22 de eneio 
de 1895. 

Nació el general Ochando en Fuente 
Albilla (Albacete), el i3 de marzo de 
1884. Iba a cumplir ochenta y un años 
de edad-

Ingresó en la Academia de Estado Ma
yor en septiembre de 18C4, y en junio 
del 69 fué promovido a teniente de dicho 
Cuerpo. 

Desde esta fecha, la vida del l inad : 
general es una sucesión ininterrumpida 
de andanzas guerreras. El 25 de sep-
tiempre del 70 interviene en el combate 
librado en las calles de Barcelona con
tra los insurrectos republicanos, y lue
go contra las partidas de este credo que 
actuaban en la misma provincia. Allí 
oñtuvo el grado de cap i tán . 

Contra los carlistas hizo después toda 
la campaña de Maestrazgo, en el año 
1873, y fué herido en el sitio de Valen 
cía. 

Operó luego contra los cantonales, en 
julio y agosto del mismo a ñ o , siendo re
compensado con varias cruces y el gra
do de comandante. 

Como jefe de Estado Mayor intervino 
en la campaña carlista del Norte, y pe
leó en Monte Murgo y restantes acci-'-
nes que se libraron en tos años 74 y 7:., 
En esa campaña obtuvo el grado de co
ronel do Ejército. 

En t oí ubi e de Í876 marchó a Cuba <! 
intervino en las operaciones de pacifi-
eación basta el 78. Por su comportamiert-
to ascendió a brigadier. 

De general de división fué a Filipinas, 
donde desempeñó el cargo de segundo 
cabo, y más tarde pidió ser destinado a 
la isla de Cuba, con el general Martínez 
Campos, permaneciendo hasta 18% co
mo jefe de Estado Mayor de aquel fcljér-
citíJ. 

Poseía h é gtund^s cruces de Isabel la 

Nombrando director de Aeronáutica 
del m i n i s t e r i o de Marina al contraalmi
rante d o n Juan Cervera \ Valderrama, 
el cual cesará en el cargo de general jo-
fe de. la Sección d e l Material del Minis 
terio. 

Nombrando general jefe de la Sección 
de Escuelas del ministerio de Marina al 
contraalmirante don Francisco Javier de 
Enrile, el cual cesará en el cargo de je 
fe de Estado Mayor del departamento di1 
Carttagena. 

Idem general j e t e de la Sección del 
Material del ministerio de Marina al con
traalmirante don Andrés Elvira y Alva-
rez. 

EJERCITO.— Disponiendo que el te
niente coronel de Infanter ía don Arturo 
Cebrián Sevilla cese en el cargo de su 
ayudante de órdenes, por haber a mplido 
en el desempeño del mismo el plazo re 
glameñtiario. 

Idem que el general de brigada, en si
tuación de primera reserva, don Anto
nio Sánchez Pacheco, pase a ;a de se
gunda reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria. 

Suprimiendo todas las zonas polémi 
cas que para el recinto le la pin/.a d 
Badajoz, fijaba el decreto de 26 de fe 
brero de t913-

Concediendo la gran mi : ; de San He; 
menegildo al general de brigada don 
Juan de Lara Alhama. 

Nombrando gobernador mibtar de Se 
govia al general de brigada don Eugenio 
Pérez de Lema y Guasp. 

Proponiendo la concesión de la me j 
Ha de Sufrimientos! por la Patria, sin 
pensión, al teniente de infanter ía (Esta 
la de Reserva) don Manuel Cuevas On^ 
zález. 

Idem para el mando de la Comandan
cia de Intendencia de Meldla al tenien
te coronel de dicho Cuerpo Ion Rafael 

j Cordón Santa María, 
Idem para el cargo de auditor de la 

Capi tanía General de la octava región al 
auditor de división 40n -'os^ María Ja 
lón y Palenzuela. 

j Idem para el mando de la Comandan
cia de la Guardia civil de Soria al tenien
te coronel de dicho Instituto don Ursi-

| ciño Gutiérrez Yaque. 
Idem para el mando del regimiento de 

Cazadores Alfonso X I I I , número 24, ai 
coronel de Caballería don Gabriel de Re 
nito e Ibáñez de Aldecoa, y para el del 

| Depósito de Sementales de la cuarta zo
na pecuaria al teniente coronel de dicha 
Arma don Emilio Peñas Alcoba. 

1*1 1̂1 1*1 1*1 I*' '*! 1*1 '3' "*" '*' '*" '*' '*' 't' 't' '*' "*' l' 

Católica, San Benito de Avís, de San 
Hermenegildo y las del Mérito Mil i tar . 

En polít ica ac tuó el general Ochando 
en el partido liberal. Fué elegido dipu
tado a Cortes por primera vez el año 
1879, y desempeñó igual cargo en las le
gislaturas del 81, 86, 91 , 93, 95 y 903; 
desempeñó la senadur ía electiva en las. 
Cortes del 9Gr 98, 09 y 901, siendo nom
brado senador vitalh io por el general 
López Domínguez, el 17 de septiembre 
del 906, ocupando la vacante que dejó 
el marqués ele P e ñ a p l a l a . 

Fué subsecretario de Guerra y direc
tor general de Inválidos y Carabineros. 

? - « o ^ c ^ 

Inauguración de la 
línea férrea de Canfranc 

ZARAGOZA.—Se asegura que el día 
15 dei actual se i n a u g u r a r á la línea fé
rrea de Zuera-Canfranc, por Turuñana . 
El alcalde últimó las gestiones, consi
guiendo que la Compañía de ferrocarri
les del Norte aumente el número de tre
nes de viajeros para enlazar con el de 
los franceses. 

En vir tud del nuevo horario, sa ld rá 
de Zaragoza el expreso a las dos de la 
tarde, y llegará a las seis a Canfranc, 
para enlazar con el expreso de Pa r í s . 
El cprreo sa ldrá a las ocho de la maña
na, pura llegar a Canfranc la una de la 
tarde. A la. una y cuarenta podrán los 
viajeros seguir a Francia. 

Además c i rcu larán otros trenes lige-
ros y de mercancías . 

Los viajeros prooedemes de Francia 
lomarán el expreso a bes once de la ma
ñana , j llegarán a Zaragoza a las tres, 
para enlazar con el rápido de Madrid 
por lH linea del Norte» 

El correo procedente dé Canfranc lle
g a r á a ZaraROza a las ocho de la noche. 
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NO SE DÉVUELVÉN L O S O R I G I -
N A L E S Ni SE M A N T I E N E CO
R R E S P O N D E N C I A A C E R C A D E 

R k L O S 

F U T B O L 
El Español, de Barcelona, queda procla

mado campeón de España 
V A L E N C I A . — Á las tres en punto de 

tarde saltan al eaniipo tosí jugadores dfel 
Rejal Madrid y los del Español . 

La presencia de iLos equipos1 es acogi
da con grandes OYaeiones. 

E l arbitro, Pelayo Serrano, liabla con 
los capitanes de Ib» equipo», Zamora y 
Quesadai, dándoles matiruociones. 

E l carnpo e s t á en gran parte converti
do em una laguna; especialmente se no
tan grandes charcos perca de la por ter ía 
del Español . 

El lleno es imponente 
Oomienaai el partido jugando con en

tusiasmo ambos equipos, peno noltándose 
un ligero dominio del Español , que hace 
arrancadas peligrosas para ei Madr id ; 
pero a los pocos momentos se reponen 
éstos, y m dominio es notable, llegando 
en alllgunos momentos a poner en peligro 
la porteríai de Zaímora. 

Tiranscurre e l primer tiempo s in mar
carse n ingún tanto por ninguno de los 
equipos, que han jugado todo lo mejor 
que han podido, dada» las ííoiidáciones 
del terreno. 

E l públlipo, muy dividido, por cierto, 
ha estado animando consli^ntemente a 
BUS respectivos equiposi, alpljatudiAidolos 
o vitoreándolos en las jugadas más ea-
lient»». 

E l segundo tiempo oomienza con una 
gran ovación a ambos equipos'. 

En una arrancada d© los esipañolistas 
recoge Tena I I un balón de Broto y lo 
hace entrar en la red del Madrid, Esto 
anima a l público ca ta lán , que aplaudí 
con entusiasmo. 

En una colisión entre varios jugadores 
sobre si halbía sido cflianai o sucia una j u 
gada, Pelayo Serrano tiene que amone-:-
liar .a Zamora. 

Poco después, cerca de la, meta del Ma -
drid, se produce una reyerta y tiene el 
arbitro que expulsiair ai dos jugadores : 
Broto, del Españo l , y Rubio, del Madrid. 

A lo» treinta minutos, aproximada
mente, del segundo tiempo hace Bosch 
una arrancada, que Quesada no puede 
cortar, aunque ha estado ac túandp de 
providencia itpdá la tarde, y logra él ¡se
gundo tanto- para su equipo. 

Los madri leños arrecian su aoometivi 
dad, hasta el punto de producirse un.i 
nueva reyertai, teniendo el arbitro que 
expulsar a Tena I I y González, del Espa
ñol, y a Triana, del! Madrid. 

Desde este momento quedan jugando 
los equipos con ocho jugadores del Es-
pañoll y con nueve el Madrid, 

Los del Madrid vuelven a emplearse a 
fondo, y delante de la puerta del Espa
ñol se paoduce una «melée», que apro
vecha Lazcano para lanzar el balón sobre 
la por ter ía d@ Zamorai, que no Jbgm de-
t|ener el t i ro , y marca el Madrid un tan
to, poniendo en peligiro de ilgualar el 
paiitido cuando se creía segura la de
rrota. 

Todos los esfuerzos del Madrid para 
igailar resultaron, inút i les , y t e rminó di 
partido con el t r iunfo del Español sobre 
el Madrid, por dos tan tos. a uno. 

P E L O T A V A S C A 
Cbn exraordinaria animación se juga

ron los partidos anunciados. 
Lasa y Zabaleta ganaron fáci lmente 

a Otolázai y Berolegui. Los vencedores 
jugaron tan acertadamente, como mail la 
pareja vencida. 

A pala contendieinon Araquistain y 
Villaso contra Quintana I I y J á u r e g n i . 
Igualadosi en el tanto 49, vencieron Quin
tana I I y J á u r e g u i . Los cuatro palistas 
jugaron admirablemente, siendo muy 
aplaudidos. 

D E R B Y 
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gramas de proviociai 
LOS EXPLORADORES Y EL VIAJE A 

PALMA, DE BADEN P O W E l 
MAHON.— Para recibir al jefe 

dial de los Exploradores, mayor general 
inglés sir Hobert Badén Powel, que lle
ga rá a Palma de Mallorca Q\ próximo lu
nes, a bordo del «Duchess of Rimoiuh 
han salido para dicha ciudad los Explo
radoras locales, t r ibutándoseles una en 
tusiasta despedida en los muellef,, con-
cüriendo la banda municipal, que ento
nó la Miarcha Ral al entrar la bandera en 
el barco. Se dieron vivas a Espafía, 

El presidente del Consejo local pro

nunció un discurso, recomendando a la 
tropa que trate de constituir en Palma 
la inst i tución, dando el ejemplo con su 
conducta y entusiasmo. 

En Palma se r e u n i r á n para recibir a 
Badén Power, las fropas de Mahón, tíar 
celona, Tarragona e Ibiza-
LOS COFRADES Df. LA MACARENA, SE 

PELEAS 
SEVILLA.—Con motivo de la elección 

de hermano mayor de la cof radía de la 
Macarena, se produjo una discusión en
tre los cofrades por no querer aceptar la 
designación de una persona que, a su j u i 
ció, no reunía las condiciones determi
nadas por los estatutos. Después de la 
elección hubo gr i t e r ío frente a la Igle
sia de San Gil y se arrojaron varias pie
dras contra algunos cofrades, teniendo 
que simularse varias cargas. 

Una comisión de vecinos de la Maca
ren ha visitado las Redacciones de los 
periódicos para expresar su protesta 
contra la elección, 
. >—C30-0—< 

A70r.4 OFICIOSA 

Una detención en la 
Casa de Campo 

En la Oficina de Información fácil i 
taron el sábado la siguiente nota ofi 
ciosa: 

«Con motivo de un incidente próduci 
do en la Casa de Campo hace d í a s a' 
capturar el personal de vigilancia a un 
individuo en aquella poses ión , acaso ca 
zador furtivo, ha forjado la siempr: 
despierta fantas ía novelera un alentadc. 
contra el señor nuncio de Su Santidad 
sin man fundamento que el de qué a 1 
misma bora y p róx imo al lugar del su 
ceso daba el respetable prelado y emi 
nente d ip lomát ico su cotidiano paseo ,» 

NO SE TRATABA DE UN ATENTAD: 
CONTRA EL NUNCIO 

Al recibir el presidente, por la noche 
a los periodistas, insist ió en que no exií 
te indicio alguno para suponer que e' 
sujeto que hirió al agente, prebendiei". 
agredir al nuncio, como se ha dicho, ni 
mucho menos lo que f an t á s t i camen te se 
ha hecho circular. 

El nuncio no se dit) cuenta de lo su 
cedido basta que el pol ic ía le inform 
de ello y le dijo que se hallaba herido 
aunque, por fortuna, de levedad, 

í - o v o - ^ -

N O T I C I A S 
Hemos rec ib idó admirabl'efiíente im

preso, el tomo X X V I de l a Biblioteca 
«El arte en España» que, con el tlHíulo 
de «Catedrail de Toledo-Museo», &e ha 
publicado por el Pa-tronajto Nacional del 
Turismo, que se l ia impuesto la. noble 
tarea de divulgar la belleaa ^artística de 
la España, monumental. 

Digna de lodo encomio es la labor de 
intensificación cu)ltural que viene des
arrollando estte Patronato. 

La c u e s t i ó n romana 

LOiNDRES.—El corresponsal del «Da
ily Telegraph» en Roma, dice que e! 
acuerdo que resolverá la llamada cues
tión romnna, entre el Quirinal y el Va
ticano, será un hecho dentro de muy po 
eos días . 

El expresado corresponsal da alguno 
detalles .cobre dicho acuerdo, y dice pr in 
cipalmente que el Vaticano recibi rá una 
indemnización de once millones de li 
bras esterlinas. 

LOS TERMINOS DEL ACVEMDO 
PARIS- El «Echo de Par i s» reprodu 

ce el texio del despacho del corresponsal 
del ((Daily Telegraph)) en Roma sobre e1 
acuerdo relativo a la cuest ión román.! 
diciendo que el Papa será puesto en po
sesión, con todos los derechos inheren 
lies á, un Soberano, del Vaticano, de la 
basílica de San Pedro de Letrán y de la 
«Schola Can torum», que fo rmarán par
te del Estado pontif icio. Las basí l ica 
de San Pedro y San Juan de Letrán se
rán unidas por una carretera, que per
tenecerá igualmente al Estado pontifi
cio, del qué formarán parte diversas 
iglesias y palacios de Roma, que goza
rán del privilegio de extraterr i tor ia l i 
dad. 

El Santo Padre recibirá como indem
nización 1,000 millones de l iras, suma 
que se rá distribuida por el Papa entre 
las instituciones cattMicag. 

D E M U S I C A 
Recital de Florence Stage en la Comea¡a 

E l s á b a d o se presentó ante el públioo 
madr i leño una excelente pianista que une 
a su arte su esp léndida juventud. )Se Ha-
uia Florence Sltja.ge, e* americana y <ii(S_ 
eípula dtel gran pialiisita Sau^r, y jla 
aprovechado, t ambién , lasi lecciones <lel 
maestro, que, a su marcha triunfal {\^ 
éxi to en éxi to, ha añadido uno m á s ; el 
alcanzado' en su primer recital de piano 
en Madrid. 

U n temperamento apasionado que hace 
tener el m á x i m o sentimiento de la mú-
sica, unido a un gran mecanismo, son 
las característicais. de esta joven p i^ . 
nista. 

L a escuela, maravilllosai de Sauer s« 
dej^. sentir en su discípula predilecta, y, 
f>n muchas^ ocasiones, nos recuerda tanto 
al •maestro, que si cerramosi los' ojos nos 
creemos estar escuchándolle, lo qu* cons-
tátuye )el mayor tel^gio ipai-a Florenpe 
Stage. 

U n programa vaiiado, rico en. maltiicea 
y muy a propósitoi para que un artista 
pueda, lucir sus facultades', fué eli que 
nos ofreció Florence Stage. Mendelsshon, 
Ghopin y Beethoven, formaban la pri-
meia parte d'el recital, con susi «Prelu
dio y fuga», el delicado Carillón, la prei-
ciosa pág ina musical «Tic-tac-Ohoc», y 
la «¡Sonata op. 31 n ú m , 2», de tan di
ficilísima ej ecución. 

Eil «Preludio» de Debussy y «CÜaro de 
luna», del mismo autor, alcanzaron itoda 
su magna belleza en las manos^ de esta 
bella (pianista. 

«Andaluza», la joya más preciada de 
Falla, con Una delicada composición de 
Khert, integraban la segunda parte. 

Todo el final: del programa estaba he-
cho a base de Chopán, el ideal músico, 
indispensable en toda clase de concier
tos. Aquí es donde más nos recuerda esta 
pianista a. su gran maestro. «Nocturno», 
«Esítjudio op. 10» y la «Fantasía:», fueron 
los brochazos finales a la obra de arte 
que, en su presentac ión , realizó Floren-
ce Staige. 

Constantemente aplaudidla, su éxito 
definitivo la consagna como' una excelen
te pianista ,a la que la espera una br i 
llante car renal 

báistima es que sus compromisosi en el 
extranjero no nos' permiítjan volver a es-
euchairla, por ahora, para poder aquila
tar todo su arte. 

Alejandro Ciazounow en la Zarzuela 
La Orquesta Filarmónica,, de Madrid, 

en su constante deseo' de abrir amplios 
caminos a cuanto se relaciona con la 
muisiical, tanto nacional como extranjera, 
ha logrado traer al gran compositor 
IUSO Alejandro Oí"azounow, que iha dir i 
gido a las excelentes, huestes de esta or
questa en un concaerto, a base de coni-
posioiones misas, la mayoría, del aütor. 
ilel poema, isinfónico «Steako Eazine». 

jüe sus composiciones, quizá Üa que 
más agradó al públ ico , fué «Suite V-dúd 
Media», en Ja que tanto el «Preijudio», 
de tan románt icos matices, que expresan 
«la, quietud melanoólicai de unosi enamo
rados que se a,rrullan frente a un mar de 
olas gr ises», como e l significativo «sher-
zoi», o lia bell ísima «Serena'^a,» del trova-
aor», de tan varios j delicados matices^, 
y la parte finail. «Las c ruzadas» , de gran
diosa, insipiración, que reflejan fielmente 
el momento que las creó, son páginas 
tan bellasi, de tan grandiosa inspiración, 
que electrizan a l auditoxio, que no en
cuentra aplausos bastantes para premiar 
la labor del compositor. 

«La iGran Pascua rusa» , de E-imsky-
Korsaooff, y dos deliciosas páginas) de 
Griinka, una sobre u n íjema de jota ara
gonesa, y la otra la bel l ís ima «Una no
che en Madr id» , completaban el ameno 
programa. 

l í o r ega t eó el públ ico el merepido 
aplauso, y Alejandro Glazounow tuvo 
que saludar desde su a,triíl al auditorio y 
a los músicos , ya que todos a p a u d í a n su 
obra, aplaudiéndole a ell. 

No podemos dejar sin nomibrar a He-
lene Gavriloff, que pres tó su concurso 
a la orquesta, copio solista. 

Su dominio del piano, unido al car iño 
con que interpretó, las obras de Glazou* 
now, en las que se ha especializado,, la 
hacen, acreedora del mayor elogio. 

En resumen, esta, primera audic ión de 
música rusa, fué acogidai con verdadero 
in terés por el ¡público, que. quiso prestar 
án imos a Ha labor emprendida por la Or
questa F i la rmónica y por su buen direc
tor, Pérez Casa», 



D I A R I O DE L A MARINA 

Centenares de regalos y premios. Gran 
desfile de artistas 

Aún íal tau diez días para la celebra-
ción del tradicional baile de la Prensa, 
y va se han reciltido en el hernioso Pa
lacio de la Asociación más de un oente-
iuir de vaiiiosos regalos' para la estupenda 
tómbola, que constituye una de las ma
yores atracciones de esta fiesta, única en 
¿ü clase. Además del estupendo coche 
berlina lujo de 10 CV. CiVoen C. 4, mú
delo 192^, de la Agencia Trema, se rifa
rá un magnífico piano-pianola Chilton, 
de la Casa Aeolian ; un soberbio man tón 
de Manila, regale de los Almacenes Ma-
drid-Pairís; una preciosa máqu ina de es
cribir por tá t i l Royal, del Truts. Mecano-
gráfico; estupenda capa, modelo Seseña, 

• Cruz, números 27 y 30; dos mliosos re
lojes, uno de pulsera, de oro y piedras, 
¡Mira señora, y otro jo y ero, regalo de !a 
acreditada Casa Coppel; precioso vestido 
de crespón de lia Gasa García Moreno y 
Compañía ; un valioso estuche con bdte-
lla y copas de cristal tallado, regalo de 
la Ca&a F ia t ; respaldo de encajé para au
tomóvil, de Mar t ín Valmaseda; un án
fora, fábrica de José Mensaque, de Se
vi l la ; hermoso aparato de luz chinesco, 
de la Casa Gómez, Alcalá, 24; valiosa 
bandeja de plata, en su estuche, de la 
Casa Masriera y Carreras, de Barcelona ; 
dos preciosos lienzos, de La I ta lo ibór ica ; 
dos tapetes de mesa, de D . J o s é Muía, 
de Guadix; caja de vino de Agus t ín 
Blázquez, de ila man/ttequeráa Bivas, Pe
ligros, 10, y del cafó TJniversal; saco de 
viaje de «La Concepción», Fuencarral, 8; 
dos ricos' floreros de loza y plata, en su 
estuche, de la Casa Mellerio Hermanos, 

MARRUECOS 
Triunfos franceses 

R A B A T . — E n el frente de la disiden
cia se observa bastante actividad entre 
las fuerzas auxiliares francesas. Un 
«goum» ha rechazado a una partida de 
merodeadores disidentes, que intentaban 
un golpe de mano en la región de í hiea 
Uizert. Anteayer fueron también recha-
ziados, con pérdidas , veinte merodeado
res, que intentaron atacar a un convoy 
a siete ki lómetros de Ijeni Mellal, y fue-
ron «razziadas» 150 ciaibezas de ganado 
de los A i t Tuirrah, cuya t r ibu se halla 
en parte entre los disidentes. Una par'.lie 
de esta t r ibu , que negoció una tregua 
con las autoridades francesas, ha paga
do la multa que le fué impuesta por su 
part icipación en el ataque a un convoy 
cerca del campamento francés de Djebel 
Isker, el día 2 de diciembre ú l t imo. 

Notas militares 
El monumento al Ejército 

E l presidente de la Diputación pro
vincial ha hecho entrega en la Dirección 
de Marruecos de un cheque sobre el Ban
co de España , por valor de 18.992 pese ' 
tas., iniporitje recaudado en la corrida pa- | 
t r iót ica que se celebró para engrosar 
ta suscripción con destino al monumen
to que se dedica all lEjórcito por su cam
paña en Afr ica . 

Reunión de Somatenes 
B A B O E L O N A . — E l capi tán general, 1 

señor Barrera, estuvo en Molins del Bey, 
para asistir a k reunión de cabos del So-

C a ñ e r a de San Je rón imo, 5; magnífica 
manta de cama, de Ui fábrica de D . De-
iiietrio Casañé, de Palencia; cuatro cor
sés, dos fajas y un sostén y un. sujeia-
Jigas, marca España , de la fábrica de 
Blanco B . Lana, de Zaragoza; jarrón 
de ]óm vasca, de Manuel Aman, de B i l -
b.io; magnífico abrigo de pieles para se-
íioia, de Hi jo de Juan Cantarell, de 
Barcelona,; una verdadera l luvia de obje 
tos de todas clases, que iremos publi
cando Ü medida que lo permita el espa
cio de los periódicos, tan gentilmente 
ofrecidos por las respectivas Empreseas, 
para realzar con el prestigio de su pro
paganda las bellezas del gran baile de 
la Prensa. 

Pero, además d^ los premios de la es
tupenda tómbola, además de los regalos 
de propaganda con que serán obsequia
das das damas concurrentes, además de 
los infinitos trucos para dar alegr ía y 
brillantez a tan singular fiesta (lanza
miento de globos, varios cenitenares de 
palomas, etc., etc.), se aprovechará el 
momento del primer descanso para un 
sugestivo desfile. Las cien hermosas aii-
tistas de la. gran compañía de revista^ 
que a c t ú a en Price, bajo la dirección dt 
su pródigo empresario, ed querido Eulo 
gio Velasco, i r rumpi rán la espléndida 
sala de la Zarzuela, capitaneadas por la-, 
bellas María Caballé, Amparo Miguen 
Angel , Hermelinda de Montero, Mis Do 
l l y y las hermanaa Cortesina. Seguida
mente se ipresentiará el grupo' de 25 gita-" 
na» que a c t ú a en la aplaudidís ima co-
niedia del teatro Pavón , «La copla an-
daluaa», a l frente de las cuales figúrarán 
las hermosas artistas Cristina,, La T r i -
gueuita, Encarna Soldevilla y Oliva, Sán
chez, y iloisi aplaudidos cantantes, Manuel 
Centeno y J e sús P é r e z Sanz canltiarán de 
palco a palco los fandanguillos de la es
cena del desafío de la famosa comedia. 

• »!• •> •> •> •> •> •> •> 

matón de San Fe l iú de Llobregat. Asis
t ió también el comandante gieneral de 
Somatenes, general Suso. Terminada, lia 
reunión, el capitán general, con el gene
ral Suso y el comandante auxil iar del 
partido, 8r . Olivert, se trasladaron con 
los cabos de(i distrito a Barcelona, donde 
comieron en un restaurante de la ciudad. 

D t A Q U I Y DE A L L A 
¿Cabremos en este mundo? 

E l sabio biólogo herr Hugo Strensises, 
que es a la vez un notable publicislta, co
mentando el discurso* pronunciado por 
M . Alber Thomas, presidente del Burean 
Internacional del Trabajo, de Ginebra, 
y Has manifestaciones de los doctores Carr 
Saunders y Edin en la primera Conferen
cia mundial sobre población celebrada en 
Ginebra,, ha escrito un in teresant ís imo fo
lleto prediciendo e l porvenir del mundo. 

Hugo iStrenssest :se esfuerza en demos
trar que sus predicciones no son fanta-
s íás , sino cálculos científicos, resúmenes 
de ílos estudiosi a qne ba venido consa
grándose en estos úl t imos años. 

E l bombre, dice, a lcanzará dentro de 
muy pocos años , m i l escasamentbe, el 
apogeo de su vital idad y desarrollo. En 
2928 hab rá sobre la tierra un t r i l lón de 
seres humanos. L a cifra no es caprichosa. 
Strensses tiene en cuenta las catástrofes 
guerra y epidemias que pueden sobreve
nir, retardando y disminuyendo este apo 
geo. La gripe y l a guerra europea, obser
va, han restado a la pobllación mundial 
unos cincuental millones de habitantes, 
pues nosólo hay que contar los falleci
dos, sino la natural reproducción. En 
cambio, la gripe ha ejercido, en general, 
una selección. 

Poco a poco, pero de un modo firme, 
se va alargando el término medio de la 
vida. Descontando que las investigaciones 
que con tanto afán se realizan para con
seguir el i cjiivciiecinueiito tengan un re
sultado verdaderamente eficaz, es induda-
bie que el na'tural adelanto de la Medi
c i n a , Jais práct icas eugenésivas y e] liié-
joramiento de las condiciones higiénicas 
harán que dentro de muy pocos lustros 
el hombre alcance una edad media de 
ochenta a cien años . E l retraso de lu 
muerte es un factor mucho más imper 
tante aún que el aumento de la natalidaa 
para el crecimiento de Has poblaciones. 

Ouea^a también Strensses con que el 
malestar que ha de observarse dentro de 
un siglo en todos los países superpobla
dos, de terminará la im^plantación de cur
tas teorías para l imi tar los nacimientos; 
pero estas prácLticas siempre t end rán dc-
trao.tjores, independientemente de la opo
sición religiosa, y servii 'án sollo durante 
su triunfo pasajero^ para seleccionar las 
raz^s. 

No debe olvidarse que en Francia, don
de hoy preocupa la despoblación y dondv, 
indudablemente, tienen arraigo las teo
rías antes menciónadials, la proporción ce 
nacimientos es casi la misma que en 
Inglaterra. La diferencia que existe en
tre el cirecimieiito de lias poblaciones cU 
ambos países se debe exclusivamente a 
que en Francia es mayor la moi+tialidad, 
especialmente entre los niños. 

Antes de cincuenta años las leyes de 
emigración e inmigrac ión en todos los 
países serán .sevérísimas, y tal vez de 
ellas se deriven las futura® guerras. Les 
territorios superpoblados t r a t a rán de dar 
escape a su exceso de habitantes hacia 
ios conUánentes hoy casi deshabitados, 
hasta que se establezca un equilibrio ; pe
ro después vendrá la luicha por el suelo. 

E:s cosa que no admite discusión que 
Inglaltjerra poseyese una población de 
cuatro millones1, en vez de cuarenta se 
encont ra r ía peor que actualmente, pero 
tampoco puede discutirse que con cuatro
cientos millones se haría,; peor. 

Avanzando en sus predicciones, H . 
Strensses, asegura que dentro de cuatro 
siglos, la Humanidad alcanzará el mayor-
grado de perfeccionamiento y felicidad. 
E l hombre vivirá, por lo menos, noventa 
aúos y habrá logrado seguramente supri
mir o l imi ta r la senectud, siendo, por lo 
tanto, un ser en la plenitud de sus fa
cultades hasta el ú l t imo lustro de su exis
tencia. E l trabajo físico, el esfuerzo mus
cular, casi será nulo. Quedará para Jos 
deportes. Las maquináis lo harán (iodo. No 
por eso sobrevendrá una crisis obrera. El 
hombre, a medida que avance en sus 
conquistas,, aumen ta r á sus necesidades. 
Así, por ejemplo, lo mismo que el auto
móvil a l quitar e l trdbajo a cien indi 
viduos, entre coeberos, mozos de cuadra 
y constructores) de carruajes-, ha dado 
ocupación a m i l , entre «chauffeurs», fa
bricantes de motores, etc., eiíic.; el día 
en que no se precisen cien operarios para, 
construir una casa, se alzarán veinte a 
cual más cómodas. 
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ANUNCIAIIOC 
en este periódico verá usted la u t i l i d a d 

que le reporta. 
NO E S S I E M P R E E L ANUNCIO MAS 
CARO E L Q U E M A Y O R E S B E N E F I 
CIOS DA, por más que la mayoría crea 
en tal absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diario r o t a t i 
vo. La práctica lo ha demostrado, y un 

gran r a i a t i v i s U \c ha tancior.sdo 

S?KflKIHIH!Ni{ilHf«miii lHiMmU{mii4IH»f»f»i»S!$ií«mKI^^«» 

la 
],0 UVE ENVIA NQñTEAMEfífCA 

PAMA S(! PABELLON 
WASHINGTON. Kiii te los oftjétos 

que ii>ánda eJ pobierito (¡o los Kstados 
Unidos a la Exposición inlernacional de 
Sevilla figura i111 aeropuerto en minia
tura con diez modelos de aeroplanos ñor 
teaniericanos, uno de ellos copia del 
((Spirit of St. Louis» , ;a Oordo del cual 
Lindbertgh realizó su famoso vuelo tras
a t lánt ico . Los modelos han sido facilí 
lados por la rama aeronáut ica del Dc-
partamentio del Comercio. En el aero 
puerto liay un edificio fn m;n!atura, 
combinación de sala de espera y de ca
sino provincial, y una torre sobre eclifi 
ció. En el centro del fondo mural liay un 
mapa con todas las l íneas aéreas de !u 
Esitladjos Unidos. 

Una pena de muerte 

SEVILLA.—La Sala de la Audiencia 
que juzgó la carra conlra Angel Alcalde 
por robo y homicidio en la persona del 
chófer Manuel Rey, ha dictado senLencia 
condenando al procesado a la pena de 
muerte por los delitos de robo y homi 
cidio, a tres años y 2.500 pesetas po. 
tenencia de amas sin licencia, 3.000 pe 
?etas de indemnización a la familia de 
!a víctin a y 500 pesetas por desperefee 
tos en automóvil-

1.a causa p a s a r á al Tribunal Supre
mo, desde donde volverá a la Audiencia 
para instruir el expediente de indulto 
por hallarse comprendido dicho reo en 
el último decreto. 

La Exposición 
de Barcelona 

HUNGRIA, EN LA EXPOSICION 
BARCELONA.— Se encuentra en Bar-

celona un delegado del Gobierno hnnga-
Í'O para concertur las bases del contra
to de par t ic ipación de Hungría en la Ex
posición de Rarce.lona. 

Ha manifestado (tue el Gobierno de s. 
pa ís le había confiado también la mi 
sión de organizar en el Palacio de Arte 
Moderno la aportación, artísiíjíca de su 
nación, que, por el número de las obras 
que ha de comprender y por la calidad 
de algunas de ellas, promete consftuir 
una nota de extraordinario interés. 

Gacetillas de teatros 

COMEDIA.—«El sonámbulo», la obra 
de más risa de Muñoz Seca y Pérez Fer
nández, constituye el clamoroso éxito 
del día . 

A precios pop o L. res, tres pesetas bu-
laca, todas las noóhes, «El sonámbulo», 
interpret aci ó n i ncon; para ble. 

COMICO. — Todos los días se repre
senta, en las funciones de tarde y no
che, el celebradísimo juguete cómico, 
nuevo, en tres acto?, original de los 
aplaudidos autores, Muñoz Seca y Pé
rez Fernajidez, «El sofá, la radio, el pe
que y la hija de Palomeque», que es un 
éxito definitivo de risa e interpretíación 
por parte de los inimitables artistas Lo-
reto y Chicote y demás importantes ele
mentos de la Compañía . 

Contadur ía , con un día de anticipa
ción, de cuatro a ocho. 

REINA VICTORIA.—Exito extraordi 

nario de la original y bellísima come
dia, de ligarte y López Rubio. < De la 
noche a la m a ñ a n a » , p rhmr pieiuio del 
concurso de auto es noveles de "A ií L»» 
Todos los días . 

ROMEA.—Celia Gámez ha reapareci
do ya en «Las lloronas», la obn. de su 
triunfo definitivo y el mayor éxito de r i 
sa conocido. Tarde y noplic, cinco pese 
tas. 

PRICE.—El éxito de «Las maravillo
sas» . Supera a cuanto podía i¡ii;iginarse 
al éxito que a diario oblicué esla super
producción de Velasco, que, con el títu 
lo de ((Las maravi l losas», admira a dia
rio todo Madrid. El l ibio, chispeanto y 
gracioso; la part i tura, adinfrnblé; el de
corado y el desfile de modelos y r i«un-
nes hacen de esta revista 11 primera en 
su género. Todas las noehes .̂ on ovacio 
nadas las bellísimas María ( aballé, miss 
i to l ly , Amparo Miguel Angel, Hermelin
da de Montesa, las Cortesinas, Julia 
Verdiales, los fenomenales bailarines ru
sos los Borris y las 80 señori tas de con
junto, las más guapas de todo Madr id 
Todos los días , tarde y noche, «Las n.a 
ravil losas». Butaca, seis \ ocho pesetas. 
•HIHliiiHliimiiiminuiiiiiiimimi. > ( . . i < i i n . . . . i . 

V E A U S T E D LOS A N U N C I O S 
Q U E P U B L I C A M O S EN C U A R T A 

P L A N A 
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C A R T B L E R A 
BSIPAÑOL:—A las 10,15, Rondalla. 
CENTRO.—A las 6, E l duque de El 

A las 10,15, Pepa Doncel. 
L A R A . — A das 6 y 10,30, Hitos de 

a raña . 
I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30, E l 

alfiler. Noche: Cultural Maravillas. 
Z A R Z U E L A . — A las 6, Berta Singer-

man. A las 10,30, La meiga. 
C O M E D I A . — A las 10,15, E l sonám

bulo. 
COMICO.—A las 6,30 y 10,30, E l sofá, 

la radio , el peque y la hija de Palo-
meque. 

E S L A V A . — F u n c i ó n homenaje a la 
señori ta «Madrid», Carmen de Toledo, 
patrocinada por el Centro de Hijos de 
Madrid, con un escogido programa. 

APOLO.—A las 6,30 y 10,30, L a p i 
cara molinera. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las 6,30 y 
10,30, De la noche a la mañana . 

A L K A Z A R . — A las 10,30, La Cárcel 
Modelo, o La venganza de un malvado. 

F U E N C A R R A L . — A las 6,30, E l la
drón Luis Candelas. A las 10,30, E l pho-
tis madr i leño o Las dudáis de Oeferino. 

M A R T I N . — A las 6,30, Entrar por 
uvas y ¡ Ris Ras I A las 10,30, M i m a m á 
política y ¡ Ris-Ras ! 

R O M E A . — A las 6,30 y 10,40, Las l lo
ronas. 

E L D O R A D O . — A las 6,30 y a la 
10,30, Las aviadoras. 

P A V O N . — A las 6,30 y 10,30, La co 
pía andaluza. 

PE I C E , — (Eispectáculos Velasco.)--
A las 6,30 y 10,30, Las maravillosas. 

FRONTON J A I - A L A I . —A las 4, P r i 
mero (a remonte), I t u r a in y Ecliániz (J 
contra Lasa y Tacólo. Segundo (a pala) 
Badiola y Ochoa contra Quintana I 
Gallarte I I . 
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((Sindicato r)r P u h l i c i d a d n — B a r b i e r i . 8. 
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J . G A R C I A r r ^ 
Sastre de señoras , 

hechuras 30 pesetas 

fiiKiml t§ i V. V luilifli 
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Grandes Almacenes 
CONOS DE KOMANONES, 3 T (I 
- .^-......•^ M A D R I D -

F é l i x Gdmez 
asa fondada en 1880 
T E L E F O N O NUMERO 12.181 

i m i l B O DE (SESEOS 12J63 

Este importante establecimiento, el m jor surtido de sus similares, es, a la ve , el que mayores facilidad^ 
da para la adquisición de los múltiples rtículos de que se componen sus seccif nes, tales como los qtu* co 
rresponden al ramo de tejidos en toda u extensión, sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, ar
mas de fuego de las mejores marcas nacionales y extranjeras, ipyería, relojería, bisutería, artículos para via
je, máquinas parlantes, etc., etc. A la vez puede también ofrecer un corte pe fecto y una confección esme 
rada de toda clase de prendas de unif rmc para los Institutos de la Guardia vil y Carabineros, sin ulvidf-
sus accesorios-, tales como sombreros, etc., ele. 

I1 problema económico para todas las ciases de la sociedad! 
P I D A N S E D E T A L 1 E S A LA C A S A 

z l L l L i i l 
61 mejor desinfectante conocido. 

COITTFA LA GRfPF, EL UNICO 
Protege contra toda clase de míe c¡<mcs.—De utilidad práctica en los 

cuarteles, campamentos, oficina-, dormitorios, cuartos de banderas, ct-

cétera.—Duración, un afio. Olor agradable y constante. 

Represe ntacián gen era j 
p«ra Es^ftAa y P o r t u g a l ; 

L. Montilla 
ROYO. 3 MADKIÜ Z. O 

í 

I 



D I A R I O D E LA MARINA 

J U L I A N V E G L H L L A S 
L E Q A N I T O S , ¡ 

T e l é f o n o n ú m e r o 76.902 

O L A V B L , 13 
T e l é t o n o n ú m e r o S í . 8 3 6 \ 

e O M P R A Y Y E N T H 
D E 

Alhajas — Ropas — Btecto< — Muebles — Máquinas de escribir — Escopetas — P i a n j i a s — Alfom
bras — Objetos antiguos y de arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

Compañía T r a s a t l á n t i c a 
S E R V I C I O S R E C U L A R E S 

y G a i í n d e z 

Línea dei Cantábrico a Cuba-México 
ivl vapor «Cridt^bal Oükm» saldrá de 

Bilbao el d ía 14, de San tandeo- el 14, d© 
Gijón el 15, y de Coruña e l 16 de fobrero 
Línea del Mediterráneo al Brasil-plata 

Ed vapor olnf'anta Isabel de Borbón» 
saldrá de Jiarpelona el día 5, de Almer ía 
eJ 6, de Málag-a el G, y dei Cádiz e l tí d© 
febrero, para Santa Oriuz de Tener i í e 
Rio de Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires1. 
Línea del Mediterráneo a Cuba New-York 

E l v a p o r «MagadlaneiS» sa ld rá de Bar
celona el día 4, de Tarragona ©1 4, d© 
Valencia ed b} de Alicante e l 6, de Mála
ga el 7 y de Cádiz el 9 de febrero. 
Línea del Mediterráneo a Puerto Rico, 

Venezuela y Colombia 
E l vapor «Manuel A m ú s » saldrá d« 

Barceluaa el día J8, de Valencia el 14 
de Málaga el 15 y de Cádiz el 17 de. t ¿ 
biero. 

Línea de Filipinas 
E l vapor «O, López López» saldrá d 

Bilbao el día 26 de enero, de Gijón el 5 
de febrero, de Coruña el 6, de Vigo «1 7 
i e Cádiz el l ü , de Valencia eilí 12 y ^ 

, 1 Barcelona el 15 d© febrero. 
Línea de Fernando Péo 

j E l vapor «Montevideo» sa ldrá de Bair, 
celona el día 15 de febrero para V a l ^ 
cia, Allicante, y de Cádiz el 20. 

Línea a Nueva York-Cuba 
M vapor ^León X I I I » aaldrá de Baj-, 

celona el día 27, de Valesacia, • ! 28 d« 
f ebrero y de M á l a g a «1 2 , d« C^diz 4 -
de Vigo e l 6 d© marzo, para NU#ÍVA Yoi-k* 
C-ab*. 

C O M P R A Y V B N T A 
DE A L H A J A S . — R E L O J E S . — MAQUINAS DE E S C R I B I R . — FOTOCRAF, 
GAS. — FIANOS. — PIANOLAS. — GRAMOFONOS. — B I C I C L E T A S Y OB

J E T O S DE A R T E Y FANTASIA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS D E I MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel, S-HADRli) 
Á 

E S e ü E L A B E R L I T Z AREMAL, 24 
Teléfono 10.865 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PROFESORES DE LOS PAISES RESPECTIVOS 

INGLES - FRANCES - ALLOMAN - ITALIANO 

CLASES DE ESPAÑOL IV. RA EXTRANJEROS 

• CADA MES EMPIEZAN CLASES NUEVAS • 

• SERVICIO ESPECIAL DE TRADUCCIONES -

ABIERTO TAMBIEN DURANTE EL VERANO 

Clases generalas e individuales, también a domicilio 

Servicio tipo Gran Hottíl, T . S. H . , Radiotelefonía, Orquesta, Capilla, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la altura 

tradicional de la Compañía . 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del muudo, servidos por l íneas regulares. 
Para informes, en las oficinas de la Compañía, plaza de Medinaceli, 8, Bar

celona, y en la Agencia de Madrid, Alcalá, 43. 

A S O R 
Preciados, número 33.—MADRID 

I M P R E N T A >: L I T O G R A F I A :-: R E L I E V E S :-: O B J E T O S D E 
E S C R I T O R I O :-: L I B R O S HOJAS M O V I B L E S :-: E N G U A D E S -
NACION :-: A R T I C U L O S D E D I B U J O :-: C A J A S P A R A DOCU
MENTOS >: C A B N E T S :- : C I N T A S P A B A M A Q U I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Lucas, núm. 6.—Pozuelo de Aiarcón. 

Director propietario: MARIANO DE L U C A S Y BELEÑA 

Testamentaría. - Abintesítatos. Compra y venta de fincas. - Infor
maciones posesoaúas y de dominio. - Altaos y bajas en la contribu
ción,. Obtención de toda cia^e de certificados ea dependencias ofi-

oiaies. - Apuntos en generaj. 

V1GKERS. S 
Ohcraa en 1-ondees: 3?, V ic to r^ Street, S. W.—Constructores 

üc buques de todas clases, tanto ^uerri. como mercantes, máqui
nas marinas, blmdaies. ar tüler ía de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, callones de t iro rápui^' le 'os j is íemas Vicktrs, Ma
xim, etc.; ametralladoras y mumcioaes.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in } ames (antes Naval Construc
ción and Armaoents, C Ctd. a; Asrrow-irvFurnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje SeffieKJ (Rivei Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, amet r-;!¡adoras y municiones de Eritb 
y Crayford; fábrica de cañones dt ruego rápido > ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Píacencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipiucoa hspala); fábrica de cartucho» 
netálicos de Birminghan; fábrica de calones de tiro rápido v ime-
ír^lladoras de Stockolm (Suecia); laboratsmo de cartuchert* de aae-

A N D M A X I N L I M I T E D 
rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmcad 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos ea los astilleros de di-
Furaess: «San Paulo», buque de combate de primera clase, d< 
19.200 toneladas y 33.500 caballos, para el Gobierno brasilelp; 
«Almirante Graui y «Coronel Bolognesí», cruceros tipo tScout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 cabaMos, ?ara el Gobierno perua
no" «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas x 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200..tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; tLibertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, par» el Gpi 
bierno chileno (comprado por d Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre, se Mama iTriuatphi. Ppr el Gofaicrao foglé*: «NatalBS CS** 

cero de primera clase,: de ! 3.550 tonelada^ y 33.000 cabaMos; «Sen-
bnelí y «Skinuscher», emecros tipo «Scoutt , clase de 2.900 tonela
das y 17.000 cabaMos; «Dominion», buque de combate, de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; iKing Alfred», crucero de priiOera cla
se, de 14.100 toneladas > 30.000 caballos; tVengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos; 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Por»cr ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 Caballos; «Ampbitrite», crucero protegi
do de primera^ de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», tEm-
press of China» y tEmprcss of Japón», 8.000 toneladas y '10.000 
caballos. Además, desdr d alio 1873 ^asta la fecha se han cons
truido 70 buques de disuatés clases. 

FABRICA D£ EfCOPETnf PE CAZA Y TIRO PICHOM 

V I C T O l T l A R A r ^ l l E T A 
C I B M ( GUIPUZCOA) 

- D A N I A " 
>QO P t a / 

O r f ^ ^ ^ j S y cargas. 

escopeías 

Ullima novedad ^scopela de mag
nifica presentación 

Cañones demi-blok de acero extra, 
Tnple cierre Purdey. Llaves enca
ladas de doble seguro. Seguro 
automát ico perfectisimo. Caía de 
üogal selecto,En calibres y grados 
de chok a gusto de! comprador 
tixtractores au tomát icos . Grabado 

fino 

Hispama B E:625 pesetss 

/Vo hay concurso sin premio 
marca SARASQUETA 

"ros- GaHj; 
m Pasador r 0cu't0 

de t o w , . / U a r a n ' » a d 

«oeentra i 
C/err 

Para us 

^ Delan 

^a('0'•• Como 

ts y cedidas ^ . 

(odas ¡¿¡s 

DIARiO 
D E LA 

MARthA 
ANUNCIOS ESPAÑOLES 

la plana cuarta: T R E I N I * 
CENTIMOS línea, 

ia tercera: S E T E N T A Y CIN 
CO CENTIMOS. 

E l 

jMITH PREI 
r MI? 60 

t 4. 

RECLAMOS E S P A R O L E S 
Noticias y artículos indas tríales. 
En segunda o tercera plana: 

U N A P E S E T A CINCUENTA 
CENTIMOS 

Noticias, arnícalo3 fesaacícros ? 
coaauaécado», precios coBTeacK^ 

eaiea. 

E S P E C I A L D E P R E P A R A C l 

A H E N I 3 f 

K P A R A 

L A MARCA MAS A C R E D I T A D A 
DE FABRICACION A L E M A N A 

í r a n s f o r m a d o r e s , 

Cascos, Reostatos, 

R e c t i f i c a d o r e s 

Representante para ESpafia; 

Buge Runde 
PINTO (provínola de MADRID) 

C V E R Í O D E C O R R E O S 
Prciaraciél para 0ppsicloae» a K c & s i m * , Jadlcafnrfi, Abogados á d Estada Cuerpos Jurídicos, Notarías, Secrétanos 

judiciales, Hacienda, latcrreitores áeá£stado es Ferrocarriles, Maestros Naci, n^le*, Correo». Telégrafos. Comercio, 
Policías, Estadísticay etc. ' * 1 

Estadios de la c'&rrera de Altogado fea gel BacfcllemfD. Matsítco Iviera» 
do. Coasaltas y corresposaegcls al é^r Hr, B. f Q M A S SERRATE, abogad , 


